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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia  en juicio de faltas número
25/09.

Doña Ana Isabel Viaña Ranilla, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Torrelavega.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
25/2009 se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento,
fallo son los siguientes:

En la ciudad de Torrelavega a 16 de julio de 2009.
Los precedentes autos de juicio de faltas han sido vis-

tos por doña Patricia Bartolomé Obregón, magistrada titu-
lar del Juzgado de Instrucción Número Tres de
Torrelavega y su partido. Ha sido denunciante don José
Gómez González y como denunciado figura don Paulo-
Jorge Pereira Barros. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
Se enjuicia una falta de estafa.

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Paulo-Jorge
Pereira Barros como autor de una falta de estafa a la pena
de dos meses de multa a 12 euros como cuota diaria, esto

es un total de setecientos veinte euros (720 euros).
Asimismo, deberá indemnizar a don José Gómez
González, en representación de CEPIPSA en quince (15
euros) por los daños y perjuicios ocasionados, cantidad
que devengará desde esta sentencia y hasta que sea
totalmente ejecutada un interés igual al legal del dinero
incrementado en dos puntos. Queda condenado al abono
de las costas.

Líbrese testimonio de la presente, el cual se llevará a
los autos de su razón, quedando el original en el presente
libro.

Notifíquese a las partes con la indicación del art. 248.4
de La Ley Orgánica del Poder Judicial. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación a don Paulo-
Jorge Pereira Barros, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria,
expido el presente.

Torrelavega, 3 de agosto de 2009.–La secretaria, Ana
Isabel Viaña Ranilla.
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EDICIÓN
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INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA
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